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P R O Y E C T O S  D E  A C T O  L E G I S L AT I V O
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 272 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se modifica el artículo 48 de la Constitución Política y se reconoce la mesada catorce 
para los y las docentes nacionales, nacionalizados y territoriales.
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